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TRD -430 
 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
GENARO PEREZ DIAZ 
Calle 24 F N°99 – 56 Barrio San José de Fontibón 
Ciudad 
 
 
Asunto: Comunicación Radicado N°201010419 de 2020  
 
 
Respetado señor: 
 
En atención al asunto de la referencia, mediante la cual solicita copia de la resolución N°0001322 de 2012 
por la cual le fue reconocida la pensión de jubilación por parte de la extinta CAPRECOM, amablemente se 
adjunta la respectiva resolución conforme a su solicitud. 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

ELLA VANESSA MENDOZA ARIZA 

Subdirectora Administrativa y de Gestión Humana   

 
 
Anexo: Lo anunciado en (6 págs.) 
 

Elaboró: Jairo Lancheros 

 

 














